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SS. MM„ y Angosta Real Familliia 
«mlimmaim esta Gorfe $m movedad 
« so iimpoirtarnte salad.

GOBIERNO IDE LA PROVINCIA 
BE BURGOS.

Em la Gaceta de Madrid m.® 10B, 
eonrespoiidieinite al dia de ayer, se 
pwdbilicamel Real decreto y circular 
ságKÜeiutes:

MINISTERIO BE LA GOBERNACION. 

keil mxasro.
En comiplliiiBiemto á Ib disgnaesto en 

los artigólos 44 y 45 de lia ley Mmni- 
cípal <te 2 ds Oetabre de I877„ y de 
acnierdffi coro ell parecer de mi Consejo 
de Mimsllros,

Venga en decretar le sigmieinte:
Articulo único. Las elecciones ar

diñarías para lia rewvacwa bienal de 
la mitad de Ites Avumtamieotos, pres
crita por ell arl. 45 de lia ley Municipal 
vigente, se efectoara» en lia Penaínsnlla 
é islas Baleares en tas dias 5, 4, 5 
y 6 de May® próxim®, y en tas islas 
Canarias en ll@s dias 12, 15, 14 y 15 
dell mismo raes.

Dad® era Palacio á doce, de Abril 
de mili echtwnte ochenta y lres.= 
ALFONSO.=Ell Miraste® de lia Gober
nación, Pii® Gallón.

Cmrcmllar.
Designados por decreto de esta fecha 

tas dias en qw ba de verificarse la 
renovación bñenall de líos Ayuretamien- 

te, cumple este Ministerio con uno de 
sus deberes, y se acomoda también á ’ 
ana prudente costumbre indicando á ! 
síes Denegadlos en las provincias aque
llos preceptos de las leyes que princi- j 
pallmente requieren su vigilancia, y ¡ 
aquellas observaciones que declarando j 
paladinamente el criterio del Gobierno, 1 
permitan á sus representantes reflejarlo j 
con fidelidad en los dias siempre seña- i 
fados en que ell derecho electoral ha ¡I 
de ejercitarse.

Innecesaria seria, sin embargo, esta [’ 
circular si sollo se encaminara á enea- í 
recer propósitos ó consignar ideas y ¡ 
principios.

Los debates parllamentarios no in- i 
ferrnmpidos desde la reorganización ,¡ 
dell Ministerio y las declaraciones he- I 
chas por sus miembros ante las Corles, ¡ 
á todos han evidenciado las creencias i 
y aspiraciones del Gobierno.

C®n mayor motivo ha podido V. S. : 
una y otra vez estimar en las diversas i 
inslreceiones y en los frecuentes des- i 
pachos que este Ministerio confideo- 11 
cfalmente le ba trasmitido, el prestigio , 
de que desea rodear á las Corporacio- ‘ 
nes populares, y el profundo respeto 
que desde su formación tributa el Go
bierno á la independencia de los Ayun
tamientos, para la cual jamás ha seña
lad® otros límites que ios que la misma 
ley taxativamente le impone.

No han prevalecido en las resolucio
nes de este Ministerio los intereses po
líticos del momento sobre las arraiga
das convicciones jurídicas, ni sobre los 
solemnes compromisos por el Gobierno 
mismo adquiridos y su escrupulosa 
sobriedad en la imposición de las cor
recciones gobernativas que la ley 
consiente y determina, sus acuerdos 
siempre liberales y desapasionados en 
puntos y negocios que permitían á lo 
menos interpretación, y dejaban ancho 
espacio á la pasión de partido, indica
rán á V. S. claramente que ninguna 
exculpación puede admitir el Ministe
rio en sus delegados ni en las demás 
Autoridades locales cuando unos y 
otras van á cumplir deberes para lodos 
mas elementales y mas estrechos, y 
preceptos para todos tan precisos y 

obligatorios como los que garantizan 
la libre y pacifica emisión del sufragio.

A robustecer en cuanto quepa estas 
garantías debe V. S. consagrar su aten
ción principalmente, demostrando con 
sus actos que ningún pretexto justifi
caría hoy en los ciudadanos el aban
dono de uno de sos mas importantes 
derechos, y haciendo también entender 
á todos los dependientes de su autori
dad que el Gobierno exigirá la respon
sabilidad de todas las trasgresiones de 
ley, sin consideración á los móviles y 
presiones con que pretenden excul
parse.

Resuelto á confirmar con los hechos 
estos propósitos, y seguro de que tales 
son también los deseos de V. S., me 
limitaré á comunicarle que S. M. el 
Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
lo siguiente:

1° Que recuerde V. S. á los Al
caldes la responsabilidad que les im
pone el arl. 31 de la ley Electoral de 
20 de Agosto de 1870, excitándoles á 
que en el presente mes queden pun
tualmente entregadas á lodos los elec
tores las cédulas talonarias, y exprese 
también á los Presidentes de las mesas 
electorales que faciliten las cédulas 
duplicadas en los casos y con las for
malidades que determina el art. 34 de 
la misma ley.

2.®  Que en la mitad de los Ayun
tamientos que deben renovarse han de 
comprenderse, además de los Conceja
les mas antiguos, las vacantes que por 
cualquier otro concepto legal hayan 
ocurrido desde las elecciones ordina
rias de 1881, según el art. 45 de la 
ley Municipal, siempre que con arre
glo á lo dispuesto en el art. 40 no se 
haya efectuado elección parcial, y te
niendo en este caso muy presente lo 
prevenido en el art. 48.

5 0 No se incluirán en la renova
ción los cargos de los Concejales sus
pensos á quienes no toque el turno do 
salida, los cuales no pueden conside
rarse vacantes hasta que en este sen
tido recaiga resolución definitiva en 
los expedientes respectivos.

4.® En aquellas Municipalidades 
en las cuales, por consecuencia do 

haber aumentado el número de resi
dentes, se aumente también el de Con
cejales, se entenderá que la mitad de 
estos, para los efectos del art. 45 do 
la ley Municipal, ha de deducirse do 
los que en la actualidad funcionan, 
siempre que interpretado asi el men
cionado articulo no dé por resultado 
prorrogar el cargo de Concejal por 
mas de cuatro años.

5.® Si en la última renovación de 
los Ayuntamientos hubieran sido ele
gidos alguno ó algunos Concejales para 
cubrir vacantes ocasionadas por defun
ción, renuncia justificada ú otras cau
sas análogas no comprendidas en la 
prescripción del arl. 45, y si por con
secuencia de estos hechos no fuera 
posible designar los Concejales que 
deben cesar este año, se. procederá 
para determinarlos, á sorteo entre los 
elegidos en el Colegio ó Sección, que 
por virtud de las mencionadas causas 
eligiera en 1881 mayor número de 
Concejales.

De Real órden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 12 de Abril de 1883.=Gullón. 
=Sr. Gobernador de la provincia de...

Cuyas soberanas disposiciones 
he dispuesto publicar en este pe
riódico oñeial para que lleguen á 
conocimiento del público y funcio
narios llamados á intervenir en la 
elección, encareciendo muy espe
cialmente á los Srcs. Alcaldes y á 
los Presidentes de las mesas elec
torales su mas puntual y estricto 
cumplimiento; debiendo advertir
les que castigaré sin contempla
ción alguna en las atribuciones de 
mi autoridad la mas pequeña con
travención á las disposiciones que 
so citan, y pasaré en otro caso A 
los tribunales competentes el tanto 
do culpa á que haya lugar.

Burgos 14 do Abril do 1883.
El Gobbrnauoh, 

MANUEL SOMOZA DE LA PEÑA.



designa -

Alcalde 
la mesa

Elecciones municipales.
Circular.

Habiendo sido convocado el 
cuerpo electoral por el Real de
creto de 12 del corriente, que que
da inserto en este Boletín, para 
llevar á efecto la renovación bie
nal por mitad de los individuos 
que constituyen los Ayuntamien
tos, y debiendo ajustarse las ope
raciones de esta elección á las 
prescripciones contenidas en la 
ley de 20 de Agosto de 1870, con 
las modificaciones en ella introdu
cidas por la de 16 de Diciembre de 
1876, y la municipal de 2 de Oc
tubre de 1877, he creído conve
niente insertar á continuación las 
disposiciones de las citadas leyes 
que se relacionan con el procedi
miento electoral para que lleguen 
á conocimiento de todos y sea mas 
fácil su exacto cumplimiento.

Ley de 20 de Agosto de 1870.

Art. 50. Los colegios ó secciones 
electorales se abrirán al público á las 
nueve de la mañana del día fijado para 
la elección.

Art. 51. A cada colegio ó sección 
concurrirá á la citada hora el Alcalde 
ó Regidor á quien corresponda por 
orden, y á falta de estos, el 
de barrio que deba presidir 
interina.

El Ayuntamiento hará la 
cion de los Presidentes dos dias antes 
del fijado para la elección, y la publi
cará en la parte exterior del local.

Art. 52. A cada colegio ó sección 
se llevará por la Autoridad que deba 
presidir y se colocará sobre la mesa el 
libro talonario del censo electoral que 
le corresponda y una lista por orden 
alfabético y numérico de los electores 
del mismo con dos casillas en blanco 
para estampar en ellas la palabra votó.

La primera casilla servirá para ano
tar la velación de la mesa, y la se
gunda para la de los candidatos. Habrá 
también un ejemplar de esta ley y una 
urna para depositar las papelelas de 
votación.

Art. 53. A la hora señalada para 
comenzar la elección , el Presidente 
ocupará su puesto é invitará á los dos 
mas ancianos y á los dos mas jóvenes 
de los electores presentes, entre los que 
sepan leer y escribir, á tomar asiento 
en la mesa para ejercer las funciones 
de Secretarios escrutadores interinos.

Si hubiere reclamaciones sobre la 
edad que declaren tener estos Secreta
rios, se estará á lo que resulte del 
libro talonario del censo electoral.

Art. 54. Despues de haber lomado 
asiento los Secretarios interinos, el 
Presidente anunciará en alta voz: Se 
procede á la votación de la mesa defi
nitiva. Esta se compondrá de un Pre
sidente y cuatro Secretarios, elegidos 
por papeletas y por mayoría de votos

Art. 55. No se admitirá á votar á 
persona alguna que no presente su cé
dula talonaria, ó á quien no se le dé 
por duplicado, en aquel momento, en 

los casos de extravio ó denegación de 
entrega, según lo dispuesto en el arti
culo 54 de-esta ley.

Art. 56. La papeleta de votación 
contendrá el nombre del elector del 
mismo colegio ó sección á quien se 
designe para Presidente, y separada
mente, bajo el epígrafe de Secretarios, 
los nombres de otros dos electores, 
también del mismo colegio ó sección, 
para Secretarios escrutadores. No po
drán ser elegidos para estos cargos los 
electores que no sepan leer y escribir.

Art. 57. Los electores se irán acer
cando uno á uno á la mesa, y presen- 
tandosus respectivas cédulas talonarias 
al Presidente, le entregarán la papele
ta doblada, con su voto; aquél la 
introducirá en la urna, diciendo: Voto 
del elector Fulano de Tal.

La cédula talonaria será sellada en 
el anverso, y devuelta al elector des
pues de haber anotado un Secretario 
en la lista numerada la palabra votó. 
Si hubiere volado con cédula dupli
cada, se anotará así en la lista para 
hacer imposible la votación del mismo 
elector con la primera, ó la de otro á 
su nombre.

Si ocurriese alguna duda sobre la 
personalidad del elector, ó sobre la le
gitimidad de su cédula, se identificará 
en el primer caso con el testimonio de 
los electores presentes, y en el segundo 
se cotejará la cédula con el talón 
Cuando no se identificase la personali
dad del elector, ó resultase falsa la cé
dula, no se le permitirá votar, y la 
mesa lo hará constar así en el acta, 
lomando las disposiciones convenientes 
para que el pretendido elector sea re
mitido inmediatamente á los Tribunales 
de justicia.

Art. 58. Alastres en punto de la 
tarde prohibirá el Presidente, en nom
bre de la ley, la entrada en el local de 
elección cerrando las puertas del mis
mo si lo considerase preciso.

Continuará despues la votación para 
recibir los votos de los electores pre
sentes, y luego que hubiese volado el 
último, un Secretario escrutador pre
guntará tres veces en voz alia; ¿Hay 
algún elector presente que no haya 
votado? No habiendo quien reclame ó 
volando los que fallen, el Presidente 
dirá: Queda cerrada la votación; no 
volviéndose despues á admitir volo al
guno, y permitiéndose de nuevo la en
trada en el local.

Art. 59. Cerrada de esta manera 
la votación, un Secretario escrutador 
leerá en alta voz los nombres de los 
electores que hayan tomado parte en 
la elección, y publicará su número: 
en seguida el Presidente, abriendo la 
urna, dirá: Se va á proceder al escru
tinio.

Art. 60. Este se verificará sacando 
el Presidente las papeletas de la urna 
una á una, desdoblándolas, leyéndolas 
en voz baja y entregándolas despues á 
uno de los Secretarios para que á su 
vez las lea en alta voz y las deposite 
sobre la mesa por el órden en que va
yan saliendo.

Los otros Secretarios escrutadores 

llevarán simultáneamente nota de la 
velación para Presidente y Secretarios, 
cuyas tres notas se confrontarán, y en 
caso de duda se cotejarán con las pa
peletas que se hayan ido colocando so
bre la mesa.

Todo elector tiene derecho á leer por 
si ó á pedir que se vuelvan á leer, con
tar y confrontar las papelelas con las 
notas que hayan llevado los Secreta
rios escrutadores.

Art. 61. Las papeletas cuya vali
dez ofreciere/luda, se dejaran aparte, 
continuando el escrutinio basta termi- : 
narlo. La mesa examinará despues las , 
dudosas, y decidirá sobre ellas por I 
mayoría con arreglo á lo que dispone 
el articulo siguiente

Art. 62. En las papelelas en que ¡ 
se hubiese omitido la distinción de

una lista de los que hubiesen obtenido 
votos por órden de mayor á menor, sin 
omitir ninguno. En el caso de que no 
haya conformidad entre los votos ano
tados, se procederá á nueva revisión y 
recuento de las papeletas, ateniéndose 
á lo que de estas resulte.

Art. 67. De esta lista se dará lec
tura en alta voz por uno de los Secre
tarios escrutadores; y concluida, el 
que baya presidido la mesa procla
mará Presidente del colegio ó sección 
electoral al elector que para este cargo 
hubiese obtenido mayor número de 
votos, y Secretarios á los cuatro que 
para este cargo hubiesen también ob
tenido mayor número de sufragios.

Art. 68. Despues de proclamados 
los elegidos por el Presidente de la 
mesa interina, se recontarán pública-

Presidente, y Secretarios, se entenderá 
nombrado para el primer cargo el pri - i 
mero que so halle inscrito, y para Se- 
crelarios los dos siguientes. En las que 
contuvieren mas nombres, se tendrán ' 
por valederos los tres primeros para ' 
los cargos indicados por su órden, y i 
por nulas las demás. Las ilegibles se i 
tendrán por nulas Y sobre las faltas de ; 
ortografía, leves diferencias de nom- ; 
bres y apellidos, inversión de estos ó ¡ 
supresión de alguno, la mesa decidirá i 
en sentido favorable, cuando no haya ¡ 
elector alguno del colegio ó sección i 
con quien pueda equivocarse el nom- ¡ 
bre del contenido en la papeleta, con- ' 
signando en el acta los hechos, sus re- ■ 
soluciones, y las protestas que se hi- ; 
cierno, uniendo en este caso al expe
diente las papelelas que hubiesen sido 
objeto de cuestión.

Art. 65. Cuando se encontraren 
dobladas juntamente dos ó mas pape
letas, si contuviesen los mismos nom
bres y por el mismo órden se contarán 
como una sola; pero si hubiese entre 
ellas alguna diferencia esencial que 
afectase á los cargos, se anularán to
das, consignándose así en el acta. Las 
papelelas solo se apreciarán para con
frontar el número de volantes.

Art. 64. No se admitirá ninguna i 
reclamación ni protesta sóbrela edad ‘ 
ó la incapacidad del elector, ni en el : 
acto de volar ni en el del escrutinio. ' 
Todos los electores que se hallen ins- ¡ 
cilios en el libro del censo electoral, y 
cuya incapacidad no se haya decla
rado en los apéndices que se mencio
nan en el arl. 20 pueden ejercitar su 
derecho y computárseles sus votos.

I Arl. 65. Terminada la lectura de
i las papelelas, dictadas las resoluciones ' 

sobre los casos dudosos, y admitidas ' 
las protestas á que dieren lugar, se ¡ 
procederá al recuento de los votos 
despues de haber preguntado el Presi- 

! denle por tres veces consecutivas en 
1 alia voz: ¿Hay alguna protesta que ha

cer contra el escrutinio?
Arl. 66. No habiéndose hecho nin

guna protesta, ó resuellas las que se
i hagan en la forma que determina el 
: art. 83 de esta ley, cada Secretario 
' escrutador verificará el recuento de los 
i votos obtenidos por los candidatos; y 

si resultase conformidad, se extenderá 

mente las papelelas y se quemarán 
acto continuo, excepto aquellas sobre 
que se hubiese hecho alguna reclama
ción, las cuales se unirán al expe
diente.

Art. 69. Si el Presidente ó alguno 
de los Secretarios escrutadores elegi
dos no se hallasen presentes al con
cluir el escrutinio en el local de la 
elección, se les avisará á domicilio por 
el Presidente de la mesa interina; y si 
no se presentasen en el término de una 
hora, se entenderá que renuncian, y se 
tendrán como elegidos los que para el 
cargo respectivo sigan en la votación 
inmediata en número si se hallasen en 
el local. Si ninguno de ellos se presen
tase media hora despues, serán reem
plazados los que fallen por el Presi
dente ó Secretario de la mesa interina, 
cada uno en sus cargos respectivos, 
sorteándose para cubrir el número de 
los que no se hayan presentado de la 
clase de Secretarios, los que hubiesen 
desempeñado la interina.

Arl. 70. El Presidente déla mesa 
interina dará posesión de sus cargos 
al Presidente y Secretarios elegidos, 
declarando constituido el colegio ó 
sección electoral.

En aquel mismo dia,los Secretarios 
de la mesa interina redactarán y fir
marán el acta de la elección de la defi
nitiva, con arreglo al modelo núm. 2.° 
que depositarán en la Secretaría del 
Ayuntamiento antes de las once de la 
mañana del dia siguiente,, donde po
drán examinarla los electores.

Arl. 71. Constituidos al dia si
guiente, á las nueve de la mañana, en 
el colegio ó sección electoral el Presi
dente ó Secretarios escrutadores ele
gidos, se declarará por el primero en 
alta voz «que se empieza la votación 
para Concejales.»

Arl. 72. El procedimiento de esta 
elección se arreglará á los mismos trá
mites establecidos para la elección de 
la mesa en los artículos 52 al 59 de 
esta ley.

Arl. 75. Las papeletas contendrán 
tantos nombres como Concejales cor
responda elegir al colegio, y los que 
excediesen de este número serán nulos.

En las secciones se volará el mismo 
número que corresponda al colegio de 
que dependan.



Art. 74. A las cuatro en punto de 
la tarde se procederá al escrutinio en 
la misma forma prescrita en los artícu
los del 59 al 68.

Art. 75. Acto continuo el Presi
dente y Secretarios redactarán el acta 
parcial conforme al modelo núm. 5 ° 
Esla acta se remitirá antes de las ocho 
de la mañana del dia siguiente á la Se
cretaría del distrito municipal, y de 
ella expedirá el Secretario, con el 
V.°B.° del Alcalde, la correspondiente 
certificación, que entregará al Presi
dente de la mesa.

A eada acta se unirá una lista de los 
electores que hayan lomado parte en 
la elección, la cual se sacará de la 
numerada en que se hayan ido ano
tando los votos.

Art. 76. El Presidente y Secreta
rios cuidarán, bajo su mas estrecha 
responsabilidad, de que se fijen, antes 
de las nueve de la mañana del dia 
siguiente, en la parte exterior del cole
gio electoral ó sección las listas con 
los nombres de los electores que hayan 
tomado parle en la votación y la délos 
candidatos con los votos que hubiesen 
obtenido por órden de mayor á menor.

Art. 77. A las nueve de la mañana 
del dia siguiente se volverá á abrir el 
colegio electoral sin necesidad de 
anuncio, y ocupando la mesa el Presi
dente y Secretarios escrutadores con
tinuará la votación comenzada eu el 
dia anterior.

Si en el primero ó segundo dia de 
votación para Concejales hubiesen 
emitido sus sufragios lodos los electo
res, se dará por terminada la votación.

Art. 78. Concluida la votación, y 
redactada su acta parcial en los tér
minos referidos en el art. 75, se publi
carán las listas de los votantes y de 
los que hubiesen obtenido votos, y se 
extenderá el acta general del colegio 
ó sección, uniendo á ella los resulta
dos de los escrutinios anteriores con 
todos los incidentes de la elección. En 
este acto se observará todo lo preveni
do para las parciales.

Art. 79. Al dia siguiente de con
cluida la elección en los colegios que 
se hubiesen dividido en secciones, se 
reunirán las mesas de estas á las del 
colegio para practicar el escrutinio ge
neral del mismo. El Presidente de la 
mesa del colegio presidirá esta junta. 
Del escrutinio que practique se levan- : 
tará la correspondiente acta que fir
marán lodos los concurrentes, y se ob
servará en su redacción lo prevenido 
para las generales de los colegios.

Art. 80. En las poblaciones en que 
haya mas de dos colegios electorales, 
cada mesa elegirá, á pluralidad de vo- 1 
tos, al terminar la votación del último 
dia, un Secretario escrutador que 
asista como comisionado al escrutinio 
general del distrito municipal.

Si en el distrito municipal hubiese , . i
únicamente uno ó dos colegios sin sec
ciones, serán comisionados, en el pri
mer caso, los cuatro Secretarios es- 
cruladores que hubo de mesa, y en el 
segundo, dos por cada colegio, elegidos 

en la forma prevenida en el párrafo 
anterior.

En los colegios que se hubiesen divi
dido en secciones se nombrarán el co
misionado ó comisionados que corres
pondan por las juntas de escrutinio del 
colegio y sección ó secciones de que 
habla el artículo anterior, y despues de 
hacer el escrutinio.

Art. 81. El escrutinio general de 
distrito se hará en todos los pueblos el 
segundo domingo del undécimo mes 
de! año económico, á las diez en punto 
de la mañana, en las Casas Consisto
riales, donde se reunirán todos los co
misionados de los colegios, con asis
tencia del Ayuntamiento, presidido 
por el Alcalde primero. Ni este ni el 
Ayuntamiento tendrán voto en este 
acto.

Art. 82. Constituida de esta ma
nera la Junta general do escrutinio 
bajo la Presidencia del Alcalde prime
ro, se nombrarán por mayoría de votos 
entre los comisionados, cuando el nú
mero de eslos llegare por lo menos á 
cinco, cuatro Secretarios escrutadores 
que hagan la comprobación de las ac
tas y recuento de votos.

En los pueblos en que por haber 
menos de cinco colegios, no llegase á 
este número el de los comisionados, se 
elegirán del mismo modo dos de estos 
por ellos mismos y otros dos de los 
Concejales y de entre ellos, para que 
los cuatro procedan en calidad de Se
cretarios á la comprobación y recuento 
de los votos. Los dos Secretarios del 
nombramiento del Ayuntamiento ten
drán en esto caso voto con la junta.

Art. 83. La Junta de escrutinio, 
despues de haber hecho los Secretarios 
la confrontación de las actas y el re
cuento de los votos, examinará todas 
las reclamaciones de los electores con
tra la legítima representación de los 
Presidentes ó Secretarios de los cole
gios y secciones electorales, validez de 
la elección ó autenticidad ó exactitud 
de las actas.

De estas reclamaciones, de los mo
tivos que para apreciarlas ó desechar
las haya tenido la Junta de escrutinio, 
de las resoluciones que sobre ellas hu
biese adoptado y de las protestas á que 
diesen lugar, se hará expresa mención 
en el acta.

Art. 84. Serán proclamados Con
cejales de cada colegio electoral los 
que resulten con mayoría relativa de 
votos hasta completar el número de los 
que corresponda elegir. En el caso de 
empate entre los electos, decidirá la 
suerte los que han de quedar de Con
cejales. Hecha la proclamación de 
Concejales electos por cada colegio, se 
hará la de los que componen el muni
cipio ó Ayuntamiento del pueblo.

Art. 85. Se extenderá una acta del 
escrutinio con arreglo al modelo nú
mero 4.°, en la que se hará mención 
de las reclamaciones que se hubiesen 
hecho por los electores, resoluciones 
que se hubiesen adoptado, y de las 
protestas que hubiere habido, autori
zándolas todos los presentes. Esta acta 

se archivará en la Secretaría del 
Ayuntamiento.

Art. 86. Los nombres de los elegi
dos se expondrán al público en los si
tios de costumbre durante la segunda 
quincena del undécimo mes económico.

En este término los electores podrán 
hacer por escrito ante el Ayuntamiento 
las reclamaciones que tengan por con
veniente sobre la nulidad de la elección 
ó incapacidad legal de los elegidos.

Ley de 16 de Diciembre de 1876.

Articulo. 1,° La ley Municipal de 
20 de Agosto de 1870 continuará ri- 

i giendo con las reformas contenidas en 
¡ las disposiciones siguientes:

Primera. Las elecciones de Ayun
tamientos se ajustarán á la ley Elec
toral de 20 de Agosto de 1870, sin 
otras modificaciones que las expresa
das á continuación.

Serán electores los vecinos cabezas 
de familia con casa abierta que lleven 
dos años por lo menos do residencia 
fija en el término municipal, y vengan 
pagando por bienes propios alguna 
cuota de contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería, ó de subsidio in
dustrial ó de comercio, con un año de 

| anterioridad á la formación de las listas 
■ electorales, ó acrediten ser empleados 

civiles del Estado, la Provincia ó el 
Municipio en servicio activo, cesantes 
con haber por clasificación, jubilados 
ó retirados del Ejército y Armada.

También serán electores los mayores 
de edad que llevando dos años por lo 
menos de residencia en el término del 
Municipio, justifiquen su capacidad 
profesional ó académica por medio de 

i un título oficial.
En los pueblos menores de cien ve

cinos todos ellos serán electores, sin 
mas excepciones que las generales que 
establece el art. 2.° de la ley Electora 
de 20 de Agosto de 1870.

Serán elegibles en las poblaciones 
mayores de mil vecinos los electores 

; que, además de llevar cuatro años por 
lo menos de residencia fija en el térmi
no municipal, paguen una cuota directa 
de las que comprendan en la localidad 
los dos primeros tercios de las listas de 

• contribuyentes por el impuesto territo
rial y por el de subsidio industrial y de 
comercio: y en los Municipios menores 
de 1.000 y mayores de 400 vecinos, 
los que satisfagan cuotas comprendidas 
en los primeros cuatro quintos de las 
referidas listas. En los pueblos que no 
excedan de 400 vecinos serán elegibles 
todos los electores.

Serán además incluidos en el núme
ro de los elegibles lodos los que con
tribuyan con cuota igual á la mas baja 
que en cada término municipal cor
responda pagar para serlo con arreglo 
al párrafo anterior.

Los que siendo vecinos paguen al
guna cuota de contribución y acrediten 
por medio de titulo oficia] su capacidad 
profesional ó académica, serán también 
elegibles.

Igualmente lo serán los que acredi
ten que sufren descuento en los habe

res que perciban de fondos generales, 
provinciales ó municipales, siempre 
que el importe del descuento se halle 
comprendido en la proporción marcada 
anteriormente para los elegibles en las 
poblaciones de 1.000 y 400 vecinos 
respectivamente.

Se estimará la cuota acumulando 
las que satisfagan los contribuyentes 
dentro y fuera o por impuesto
directo del Estado y por recagos mu
nicipales. Para computar la contribu
ción á los electores y á los elegibles, 
se considerarán bienes propios: res
pecto de los maridos, los de sus mu
jeres, mientras subsista la sociedad 
conyugal; respecto de los padres, los 
de sus hijos que legítimamente admi
nistren; respecto de los hijos, los su
yos propios cuyo usufructo no tuvieren 
por cualquier concepto.

Se procurará que á cada colegio 
electoral corresponda elegir cuatro 
Concejales, ó el número que mas á 
este se aproxime. Cada elector votará 
únicamente dos Concejales cuando ha
yan de elegirse tres en el Colegio elec
toral, tres cuando cuatro, cuatro cuan
do seis, y cinco cuando siete.

Promulgada esla ley se procederá 
á formar las listas electorales con ar
reglo á lo prevenido en los párrafos 
anteriores, sujetándolas en su forma
ción, plazos y demás requisitos y trá
mites á la ley Electoral, según queda 
dispuesto.

En los pueblos que no excedan de 
800 vecinos se constituirá una sola 
mesa.

Los cargos de Diputado provincial y 
de Concejal son incompatibles entre sí.

Los Catedráticos de Universidad ó 
de Instituto podrán ser Concejales en 
las poblaciones en que desempeñen 
sus destinos.

Ley municipal de 2 de Octubre de 1877.

Art. 40. Serán electores los veci
nos cabezas de familia con casa abierta 
que lleven dos años por lo menos de 
residencia fija en el término municipal 
y vengan pagando por bienes propios 
alguna cuota de contribución de in
muebles, cultivo y ganadería, ó de 
subsidio industrial y de comercio con 
un año de anterioridad á la formación 
de listas electorales, ó acrediten ser 
empleados civiles del Estado, la pro
vincia ó el Municipio en servicio activo, 
cesantes con haber por clasificación, 
jubilados ó retirados del Ejército y 
Armada.

También serán electores los mayores 
de edad que llevando dos años por lo 
menos de residencia en el término del 
Municipio justifiquen su capacidad 
profesional ó académica por medio de 
litulo oficial.

En los pueblos menores de 100 
vecinos, todos ellos serán electores, sin 
mas excepciones que las generales que 
establece el art. 2.° de la ley electoral 
de 20 de Agosto de 1870.

Art. 41. Serán elegibles en las 
poblaciones mayores de 1.000 vecinos 
ios electores que, además de llevar 



cuatro años por lo menos de residencia 
fija en el término municipal, paguen 
nna cuota directa de las que compren
dan en la localidad los dos primeros 
tercios de las listas de contribuyentes 
por el impuesto territorial y por el 
de subsidio industrial y de comercio; 
y en los Municipios menores de 1.000 
y mayores de 400 vecinos, los que 
satisfagan cuotas comprendidas en los 
primeros cuatro quintos de las referidas 
listas. En los pueblos que no excedan 
de 400 vecinos serán elegibles todos 
los electores.

Serán además incluidos en el número 
de los elegibles todos los que con
tribuyan con cuota igual á la mas baja 
que en cada término municipal corres
ponda pagar para serlo con arreglo al 
párrafo anterior.

Los que siendo vecinos paguen algu
na cuota de contribución y acrediten 
por medio de titulo oficial su capacidad 
profesional ó académica, serán también 
elegibles.

Igualmente lo serán los que acrediten 
que sufren descuento en los haberes 
que perciban de fondos generales, pro
vinciales ó municipales, siempre que 
el importe del descuento se halle com
prendido en la proporción marcada 
anteriormente para los elegibles en las 
poblaciones de 1.000 y 400 vecinos 
respectivamente.

Se estimará la cuota acumulando las 
que satisfagan los contribuyentes den
tro y fuera del pueblo por impuesto 
directo del Estado y por recargos mu
nicipales. Para computar la contribu
ción á los electores y á los elegibles, 
se considerarán bienes propios: res
pecto de los maridos, los de sus muje
res, mientras subsista la sociedad con
yugal; respecto de los padres, los de 
sus hijos que legítimamente adminis
tren; respecto de los hijos, los suyos 
propios cuyo usufructo no tuvieren por 
cualquier concepto.

Art. 42. Se procurará que á cada 
Colegio electoral corresponda elegir 
cuatro Concejales ó el número que mas 
á este se aproxime. Cada elector votará 
únicamente dos Concejales cuando ha
yan de elegirse tres en el Colegio elec
toral, tres cuando cuatro, cuatro cuan
do seis, y cinco cuando siete.

Promulgada esta ley, se procecerá á 
formar las listas electorales con arre
glo á lo prevenido en los párrafos an
teriores, sujetándolas en su formación, 
plazos y demás requisitos y trámites á 
la ley electoral, según queda dispuesto.

Art. 45. En ningún caso pueden 
ser Concejales:

1. ° Los Diputados provinciales ó á 
Corles y los Senadores, excepto en la 
capital de la Monarquía.

2. ° Los Jueces municipales, Nota
rios y otras personas que desempeñen 
cargos públicos declarados incompati
bles con el de Concejal por leyes es
peciales.

3. ° Los que desempeñen funciones 
públicas retribuidas, aun cuando hayan 
renunciado el sueldo. Los Catedráticos 
de Universidad ó de Instituto podrán 

ser Concejales en las poblaciones donde 
desempeñen sus destinos.

4. ° Los que directa ó indirecta
mente tengan parle en servicios, con
tratas ó suministros dentro del térmi
no municipal por cuenta de su Ayunta
miento, de la provincia ó del Estado.

5. ° Los deudores como segundos 
contribuyentes á los fondos municipa
les, provinciales ó generales, contra 
quienes se haya expedido apremio.

6 ° Los que tengan contienda ad
ministrativa ó judicial pendiente con el 
Ayuntamiento ó con los establecimien
tos que se hallan bajo su dependencia 
ó administración.

Para el desempeño de los cargos de 
Alcalde ó Síndico se necesita saber 
leer y escribir.

Pueden excusarse de ser Concejales:
1. ° Los mayores de 60 años y los 

físicamente impedidos.
2. ° Los que hayan sido Senadores, 

Diputados á Cortes, Diputados provin
ciales y Concejales hasta dos años 
despues de haber cesado en sus res
pectivos cargos.

Los Concejales cesarán en sus cargos 
si dejaren de tener las condiciones que 
marca esta ley.

Cada Colegio nombrará el número 
de Concejales que le corresponda 
proporcionalmente al de sus electores.

Las secciones de cada Colegio vota
rán el mismo número de Concejales 
señalados á este.

Considero innecesario encargar 
á todos los Ayuntamientos y demás 
personas que han de intervenir en 
los actos electorales el deber en 
que se encuentran de cumplir con 
la mayor puntualidad y exactitud 
todas las preinsertas disposiciones, 
debiendo hacer presente á los Se
ñores Alcaldes la obligación de 
entregar las cédulas talonarias á 
los electores durante el presente 
mes, á tenor de lo preceptuado en 
el art. 31 de la citada ley de 20 de 
Agosto de 1870, como asimismo la 
de remitir las copias del libro del 
censo electoral á que se contrae el 
art. 21 de la misma ley, y á los 
Presidentes de las mesas lo pre
ceptuado en el art. 34, con arreglo 
al cual deben proveer de segundo 
talón á los electores que se en
cuentren en alguno de los casos 
que en este artículo se expresan.

Burgos 14 de Abril de 1883. 
El Gobernador,

MANUEL SOMOZA DE LA PEÑA.

Siendo muchos los Sres. Alcaldes y 
Subdelegados de esta provincia que no 
han cumplimentado lo dispuesto por el 
limo. Sr. Director general de Benefi
cencia y Sanidad en circular de 2 de 
Enero último, inserta en el Bolelin ofi
cial del día 4 del mismo, referente á 
la remisión de las relaciones detalla
das acerca de las enfermedades de ca
rácter epidémico, he dispuesto que sin 
demora y ?n el improrogabie plazo de 
tercero dia remitan á este Gobierno las 

relaciones detalladas que en dicha cir
cular se les interesa, en la inteligencia 
que de no verificarlo les impondré el 
máximum de la mulla que autoriza el 
art. 184 de la ley municipal vigente, 
con la cual quedan desde luego con
minados.

Bnrgos 13 de Abril de 1885.
El Gobernador, 

MANUEL SOMOZA DE LA PEÑA.

No habiendo cumplido los Sres. Al
caldes de los Ayuntamientos que se 
expresan á continuación con lo que se 
ordena por este Gobierno en la circular 
de 14 de Marzo último, inserta en el 
Bolelin oficial del dia 18 del mismo, 
referente á la remisión de los datos ne
cesarios para la formación de la esta
dística de emigración é inmigración al 
Sr. Jefe de trabajos estadísticos de esta 
provincia, he acordado declararlos 
incursos en la mulla con que fueron 
conminados en expresada circular, que 
harán efectiva en el papel correspon
diente. en este Gobierno en el término 
de 10 dias, pasados los cuales se les 
impondrá el recargo y se oficiará al 
Juzgado para que la realice por la vía 
de apremio, previniéndoles que si en el 
improrogable plazo de ocho dias no re
miten los expresados datos se mandarán 
comisionados que pasen á recogerlos 
á cuenta del peculio particular de los 
Alcaldes y Secretarios que dejen de 
realizarlo.

Burgos 13 de Abril de 1885. 
El Gobernador,

MANUEL SOMOZA DELA PEÑA.

Relación de los Ayuntamientos que han 
dejado de remitir á la oficina de Tra
bajos estadísticos los datos que se re
claman en la anterior circidar.

Aldeas de Medina.
Basconcillos del Tozo.
Belbimbre.
Berberana.
Caslrogeriz.
Fuenlecen.
Hinestrosa.
Junta de San Martin.
Merindad de Cuestaurria
Nebreda.
Cimillos de Muñó.

i Padilla de Abajo.
Puebla de Arganzon 
Santa Cruz de Juarros.
Sedaño.
Sotresgudo.
Villaverde del Monte.

i Villorobe.
Zalduendo.

AUDIENCIA DE BURGOS.

SECRETARÍA.

Con arreglo al art. 3.° del regla
mento de 10 de Abril de 1871, en la 
primera quincena del mes de Mayo 
próximo se celebrarán exámenes de 
Secretarios y suplentes de Juzgados 

i municipales.
1

Los que aspiren á obtener el certifi
cado que expresa el art. 11 del citado 
reglamento y los que no estando com
prendidos en los números l.° ó 2 ° de 
la Real órden de 18 de Abril de 1872 
(Gacela del 24) ejerzan en la actuali- 
dad el cargo de Secretario de Juzgado 
municipal, careciendo de alguna de las 
condiciones á que da preferencia Ja de 
5 de Enero de 1879 (Gacela del 15) 
podrán presentar sus solicitudes en esta 
Secretaria de gobierno dentro de los 
últimos 20 días del presente mes de 
Abril.

Burgos 10 de Abril de I883.=EI 
Secretario de gobierno, José M.a Llinás 
de Andreu.

Anuncios oficiales.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE BURGOS.

Habiéndose acordado por el Excmo. 
Ayuntamiento de esta Capital en la 
sesión celebrada el 6 del actual anun
ciar las vacantes de seis Médicos auxi
liares para sustituir en ausencias y 
enfermedades á los propietarios que 
prestan en la actualidad la asistencia 
domiciliaria á los enfermos pobres de 
esta localidad; dos de Médicos-Ciruja
nos tocólogos para la asistencia á los 
partos, y otras dos de Ministrantes 
para ejercer la Cirujía menor; las seis 
primeras sin dotación alguna, salvo en 
los casos de ausencias ó enfermedades 
de los propietarios, en los que percibi
rán la mitad del haber que le esté se
ñalado al profesor á quien sustituyan; 
las segundas dotadas con el haber anual 
de 750 pesetas, y las últimas con el 
de 250 pesetas, se anuncia al público 
á fin de que los Sres. Profesores que 
deseen solicitarlas presenten sus ins
tancias en esta Secretaría dentro del 
término de quince dias, á contar desde 
el de la fecha de este anuncio, acom
pañadas de los documentos siguientes:

1. ° Título del interesado, y
2. ° Certificación justificativa de 

llevar seis años de práctica en el ejer
cicio de sus respectivas profesiones.

Burgos 12 de Abril de 1885. = El 
Alcalde, Presidente, Manuel de la 
Cuesta y Cuesta. = P. A. D. S. E. = 
El Secretario, José Rio y Gili.

Alcaldía de Villamayor de los Montó.
Se halla vacante la plaza de Farma

céutico titular de este distrito munici
pal, dotada con 50 pesetas anuales, 
pagadas del presupuesto municipal P°r 
trimestres vencidos, por la asistencia 
de doce familias pobres.

Los aspirantes dirigirán sus solici
tudes á esta Alcaldía en el término de 
30 dias á contar desde la inserción de 
este anuncio en el Bolelin oficial déla 
provincia.

Villamayor de losMontes 12 de Abril 
de 1883.=El Alcalde, Santiago Saiz.

Imprenta de la Diputación provincial


